
Código Producto Cantidad / 
Unidad

Especificaciones 
Comprador

Especificaciones 
Proveedor

Precio 
Unitario

Descuento Cargos Valor Total

80111801 Contratistas en 
tecnología de 
información

1 Unidad CONTRATACIÓN 
SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS, 
INFRAESTRUCTURA Y 
DESARROLLO, DESDE 
FEBRERO A MAYO DE 
2025.

CONTRATACIÓN 
SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS, 
INFRAESTRUCTURA Y 
DESARROLLO, DESDE 
FEBRERO A MAYO DE 
2025.

10.100,00 0,00 0,00 10.100,00

Orden de Compra 
Emergencia, urgencia o 
imprevisto

Neto

Dcto. 

Subtotal

Total        12.019,00

10.100,00

0,00

10.100,00

1.919,00

Cargos 0,00

US$

US$

US$

US$

19% IVA US$

US$

ORDEN DE COMPRA

RUT                :

SEÑOR (ES)   : TECNOLOGIA DE LA INFORMACION FOUR YOU SOCIEDAD ANONIMA

76.877.740-3

DIRECCION DE ENVIO FACTURA :

FORMA DE PAGO :

METODO DE DESPACHO :

AMUNATEGUI 228, PISO 1

30 días contra la recepción conforme de la factura

FECHA ENTREGA PRODUCTOS :

NOMBRE ORDEN DE COMPRA : Orden de Compra generada por Trato Directo ID 797305-5-FTD25

Santiago Centro Región Metropolitana de Santiago

DIRECCION DE DESPACHO :

N°:

Rut : Demandante :

Unidad de Compra :

Fecha Envio OC.  :

Observaciones:

Teléfono :

797305-26-TD25

04-04-2025 15:00:15

Superintendencia de Insolvencia y 
Reemprendimiento

SUPERINTENDENCIA DE 
INSOLVENCIA Y 
REEMPRENDIMIENTO

61.005.000-k

56-2-4952500

LA CONTRATACIÓN DE ESTE SERVICIO ES INDISPENSABLE DEBIDO A QUE EL 25 DE FEBRERO DE 2025, UN CORTE MASIVO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA AFECTÓ A 14 REGIONES DE CHILE, INCLUYENDO LA REGIÓN METROPOLITANA, LO QUE PROVOCÓ LA 
CAÍDA DE LOS SISTEMAS CRÍTICOS DE LA SUPERINTENDENCIA DE INSOLVENCIA Y REEMPRENDIMIENTO (SUPERIR).

Dirección
Demandante :

Fuente Financiamento:

Derechos del Proveedor del Mercado Público

1. Derecho a entender los resultados de cada proceso.
2. Derecho a participar en mercado público igualitariamente y sin discriminaciones arbitrarias.
3. Derecho a exigir el pago convenido en el tiempo y forma establecido en las bases de licitación.
4. Derecho a impugnar los actos de los organismos compradores del sistema.
5. A difundir y publicitar sus productos y servicios entre los organismos compradores, previo o no relacionados con procesos de compra o contratación en desarrollo.
6. Derecho a inscribirse en el registro oficial de contratistas de la Administración del Estado, ChileProveedores y a no entregar documentación que se encuentre acreditada en éste.
Especificaciones

Para revisar en detalle sus derechos como proveedor visite https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/secciones/leyes-y-reglamento/derechos-del-proveedor.html

Estado : Enviada a Proveedor

Esta orden de compra cuenta con disponibilidad presupuestaria. Validación realizada con el folio del 
compromiso SIGFE: 276

Disponibilidad Presupuestaria:

https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/descargables/Derechos_Proveedor_Mercado_Publico.pdf
https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/descargables/Derechos_Proveedor_Mercado_Publico.pdf
https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/descargables/Derechos_Proveedor_Mercado_Publico.pdf


Hermanos Amunátegui # 228 
Santiago, Chile 
Fono: (56 2) 495 2500
www.superir.gob.cl

MAT: AUTORIZA TRATO 
DIRECTO ENTRE TECNOLOGÍA 
DE LA INFORMACIÓN FOUR 
YOU S.A. Y LA 
SUPERINTENDENCIA DE 
INSOLVENCIA Y 
REEMPRENDIMIENTO.

RESOLUCIÓN EXENTA N° 5890

SANTIAGO, 04 ABRIL 2025

VISTOS: 

Las facultades que me confiere la Ley 
N.° 20.720, que sustituye el régimen concursal vigente por una ley de 
reorganización y liquidación de empresas y personas; lo dispuesto en 
el D.F.L. N.º 1/19.653 de 2001 que fija texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley N.° 18.575 Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado; en la Ley N.° 19.880 de 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley N.° 19.886 de 
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 
Servicios, modificada por la Ley N.° 21.634, en el Decreto N.° 661 de 
2024, que Aprueba Reglamento de la Ley N.° 19.886, de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y 
deja sin efecto el Decreto Supremo N.º 250, de 2004, ambos del 
Ministerio de Hacienda; en la Ley N.° 21.634 que Moderniza la Ley N.° 
19.886 y otras Leyes; en la Ley N.º 21.722 que fijó el Presupuesto de 
la Nación para el año 2025; en la Resolución N.° 36 de diciembre 
2024, de la Contraloría General de la República, que establece normas 
sobre exención del trámite de toma de razón; en el Decreto N.° 08 de 
19 de enero de 2023, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo 
que renueva nombramiento de Alto Directivo Público al 
Superintendente de Insolvencia y Reemprendimiento y 
Reemprendimiento y antecedentes tenidos a la vista;

CONSIDERANDO:

1. Que, la Unidad Informática 
solicitó la “Contratación servicios especializados, 
infraestructura y desarrollo”, según da cuenta la Solicitud de 
Productos o Servicios Folio N.° 59 del 31 de marzo de 2025.

2. Que, la contratación de este 
servicio es indispensable debido a que el 25 de febrero de 2025, un 
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corte masivo de energía eléctrica afectó a 14 regiones de Chile, 
incluyendo la Región Metropolitana, lo que provocó la caída de los 
sistemas críticos de la Superintendencia de Insolvencia y 
Reemprendimiento (SUPERIR). Como consecuencia, se perdió 
parcialmente la información de 20 máquinas virtuales, afectando 
plataformas esenciales como el Boletín Concursal, Módulo Funcionario, 
Portal Sujeto Fiscalizado, Mi Superir y los sitios web institucionales, 
según da cuenta el “Informe de Incidente de Seguridad: Caída 
Plataforma Ley 20.720 producto del apagón del 25 de febrero de 
2025”.

3. Que, en virtud de lo anterior, al 
no existir los recursos tecnológicos necesarios para atender dicha 
urgencia se hizo indispensable la contratación urgente de la empresa 
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN FOUR YOU S.A., Rut N.° 
76.877.740-3, para la adquisición del servicio especializado que 
permitiera la recuperación completa de la información, la revisión de 
infraestructura tecnológica y la implementación de medidas que 
garantizaran la continuidad operativa. Dicha contratación se hizo 
fundamental para reducir el riesgo de fallos futuros y asegurar la 
estabilidad de los sistemas institucionales. Este servicio permitió 
implementar medidas de contingencia, para garantizar la continuidad 
de los servicios, como se detalla a continuación:

• Traslado de equipo Synergy desde Ministerio de Minería a Salón 
Azul (Palacio de la Moneda).

• Verificación de condiciones de energía y climatológicas de 
datacenter de destino.

• Montaje equipo Synergy en rack Superir. 
• Pruebas de Switch disponibles para comunicación. 
• Compra de switch. 
• Instalación de Switch. 
• Configurar el switch para permitir la comunicación con el equipo 

Synergy y las máquinas Superir. 
• Asignar direcciones IP y configurar las VLANs necesarias. 
• Configurar el acceso remoto al equipo Synergy y a las máquinas 

Superir. 
• Realizar pruebas de conectividad entre el equipo Synergy, los 

switches y las máquinas Superir. 
• Habilitación Landing zone en Synergy 

 Configurar los discos del equipo Synergy para el 
almacenamiento de datos.

 Instalación Vcenter Vmware.
 Instalación Vsan Vmware.
 Configurar las redes virtuales y los hosts ESXi. 

4. Que, si bien este servicio se 
encuentra incluido en el Catálogo del Portal Mercado público, a través 
de “Formulario de Cotización”, dada la urgencia con que se necesitó 
el servicio, no fue posible realizar el proceso de cotización que dispone 
dicho convenio y por tanto no fue posible su contratación mediante 
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dicho mecanismo, por cuanto fue necesario de satisfacer de manera 
inmediata la necesidad de mantener la continuidad de los sistemas 
críticos de la SUPERIR y evitar un daño mayor respecto de la perdida 
de información y el funcionamiento de plataformas estratégicas para 
el funcionamiento correcto de los servicios y la debida y oportuna 
atención de usuarios.  

5. Que, de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 8 bis letra a) de la Ley N.° 19.886 de Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, modificada 
por la Ley N.° 21.634 “Procederá el Trato Directo o Contratación 
Excepcional Directa con Publicidad en los casos fundados que a 
continuación se señalan: c) En casos de emergencia, urgencia o 
imprevisto, en que se requiera satisfacer una necesidad pública de 
manera impostergable, siempre que se justifique que, en caso de no 
realizarse la contratación en un breve plazo, se generarían graves 
perjuicios a las personas o al funcionamiento del Estado, calificados 
mediante resolución fundada del jefe superior del organismo 
contratante, y que, para evitar dichos perjuicios, no pueda utilizarse 
otro procedimiento de contratación.
                          En caso que las circunstancias que 
justifiquen la aplicación de esta causal sean imputables a la entidad 
pública contratante, deberán adoptarse oportunamente las medidas 
tendientes para determinar las eventuales responsabilidades 
administrativas que correspondan. 
                                       En los contratos que se suscriban 
justificados en esta causal, el plazo para efectuar el suministro o 
prestación del servicio deberá ser delimitado a los supuestos de hecho 
que lo fundan”.

6. Que, concurre la causal prevista 
en el artículo 71, número 1 del Decreto N.° 661 de 2024, que aprueba 
Reglamento de la Ley N.° 19.886, de Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y deja sin 
efecto el Decreto Supremo N.º 250, de 2004, ambos del Ministerio de 
Hacienda. En particular, señala que “(…) Excepcionalmente, procederá 
el Trato Directo o la Contratación Excepcional Directa con Publicidad 
en los casos fundados y conforme a las normas que se establecen en 
la Ley de Compras y en el presente Capítulo. Las causales de Trato 
Directo son las que a continuación se señalan: 3. En casos de 
emergencia, urgencia o imprevisto, en que se requiera satisfacer una 
necesidad pública de manera impostergable, sin perjuicio de las 
disposiciones especiales para casos de sismos y catástrofes contenidas 
en la legislación pertinente.

7. Que el artículo 74 del referido 
Reglamento, dispone que para efectos de la aplicación de esta causal 
en cuestión, se entenderá que: “b) La urgencia se refiere a aquella 
necesidad apremiante, que solo puede ser satisfecha si se obtiene la 
prestación requerida en el menor tiempo posible, y cuya falta de 
ejecución generará perjuicios en las personas, el funcionamiento o los 



- 4 -

bienes de la Entidad”, circunstancias que concurren en la especie por 
no disponer la Superintendencia de infraestructura de apoyo en el 
Salón Azul de la Moneda para hacer traspaso de máquinas virtuales 
en servidores alertados por un periodo aproximado de 3 meses, entre 
el 27 de febrero y el 31 de mayo de 2025, lo que permitiría comprar 
o arrendar nueva infraestructura y, como se indicó en el considerando 
4°, la contratación resultó necesaria para mantener la continuidad de 
los sistemas críticos de la SUPERIR y evitar un daño mayor respecto 
de la perdida de información y el funcionamiento de plataformas 
estratégicas para el funcionamiento correcto de los servicios y la 
debida y oportuna atención de usuarios.  

8. Que, de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo N.° 52 de la Ley N.° 19.880 que Establece Bases De Los 
Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de 
la Administración del Estado, establece que: “Los actos 
administrativos no tendrán efecto retroactivo, salvo cuando produzcan 
consecuencias favorables para los interesados y no lesionen derechos 
de terceros”.

9. Que, no existiendo el deber de 
recibir a lo menos tres cotizaciones, se recibió la cotización de 
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN FOUR YOU S.A., Rut N.° 
76.877.740-3, cuyos valores son los siguientes:
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10.Que, conforme con lo expuesto, 
resulta aplicable en la especie la aludida causal prevista en el artículo 
71, número 3 del Decreto N.° 661 de 2024, que aprueba Reglamento 
de la Ley N.° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de 
Suministro y Prestación de Servicios, y deja sin efecto el Decreto 
Supremo N.º 250, de 2004, ambos del Ministerio de Hacienda.

11.Que, existe disponibilidad 
presupuestaria para financiar la contratación del servicio en 
referencia, que asciende a US$12.019.- (doce mil diecinueve 
dólares), monto que incluye el impuesto al valor agregado IVA.

12.Que, corresponde dictar el acto 
administrativo de rigor que autorice la contratación directa, del 
proveedor TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN FOUR YOU S.A., 
R.U.T. N.º 76.877.740-3, para la prestación de la “Contratación 
servicios especializados, infraestructura y desarrollo”, por lo 
que asciende a US$12.019.- (doce mil diecinueve dólares), monto 
que incluye el impuesto al valor agregado IVA.

RESUELVO:

1. AUTORIZASE la contratación 
directa, del proveedor TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN FOUR 
YOU S.A., R.U.T. N.º 76.877.740-3, cuya administración está a 
cargo de don Gustavo Fernández Maldonado, cédula nacional de 
identidad N.° 4.096.035-K, ambos domiciliados en Brown Norte N.° 
642D, comuna de Ñuñoa, región Metropolitana, para la prestación del 
“Contratación servicios especializados, infraestructura y 
desarrollo”, cuyos términos son los siguientes:

i. El servicio deberá prestarse en la 
forma establecida en los términos de referencia, resolución que 
autoriza la contratación directa y cotización del proveedor, todos 
documentos que sirven de fundamento y se entienden formar parte 
integrante del presente acto administrativo. Para tal efecto, en el 
evento de existir discrepancias se establece el siguiente orden de 
prelación: 1.- Términos de referencia; 2.- Resolución que autoriza 
trato directo; 3.-Cotización del proveedor. 

ii. Multas: En caso de incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones contraídas imputable exclusivamente 
a la empresa, la Superintendencia podrá hacer efectiva la 
responsabilidad de aquel, ejerciendo los derechos que le correspondan 
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para obtener la reparación, íntegra, oportuna y completa de los daños 
y perjuicios que se le causaren. Ante incumplimientos o atrasos que 
no sean de una entidad que hagan procedente el término de la 
contratación, lo que será calificado privativamente por la 
Superintendencia de acuerdo a las causales de la presente resolución 
o en los términos de referencia, se establece una multa de media 
Unidad de Fomento por día de incumplimiento o atraso, 
considerándose como día completo aquella fracción superior a doce 
horas, aplicándose únicamente a día y horas hábiles de trabajo de la 
Superintendencia, los que se contarán desde el aviso mediante correo 
electrónico de la Superintendencia al proveedor, de su 
incumplimiento, con un tope de 10 UF. Para determinar la aplicación 
de la multa se estará al procedimiento señalado en el párrafo anterior. 
Producido el incumplimiento, la contraparte técnica de la SUPERIR, 
remitirá a la encargada de compras un informe que dé cuenta de los 
incumplimientos que den cuenta de la procedencia de la multa, con 
los antecedentes de respaldo, quien remitirá los antecedentes a la Jefa 
del Departamento Jurídico para iniciar el procedimiento administrativo 
respectivo.

Luego, la Superintendencia notificará 
los cargos relacionados con la multa al representante legal del 
contratista a través de carta certificada dirigida al domicilio registrado 
en su oferta adjudicada, la que se entenderá notificada al tercer día 
hábil desde su recepción en correos, informándole sobre la sanción a 
aplicar y sobre los hechos en que aquélla se motiva. A partir de la 
recepción de la carta certificada, el proveedor dispondrá del plazo de 
dos (2) días hábiles para realizar sus descargos acompañando todos 
los antecedentes que respalden su posición, éstos deberán 
presentarse por escrito a través de la Oficina de Partes de la SUPERIR, 
ubicada en Hermanos Amunategui N°228, piso 1, comuna de 
Santiago, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas, o a través del 
correo electrónico de la contraparte técnica. La no recepción de los 
correos electrónicos por razones no imputables a la SUPERIR será de 
responsabilidad exclusiva del proveedor.

Presentados los descargos o 
transcurrido el plazo, la contraparte de la SUPERIR evaluará la 
respuesta y remitirá a la Jefa del Departamento Jurídico su decisión 
conjuntamente con los antecedentes que disponga y/o que el 
proveedor haya aportado, para la decisión fundada de la SUPERIR o 
quien lo represente al efecto. 

La decisión adoptada se notificará al 
representante legal del proveedor por medio de carta certificada 
dirigida al domicilio registrado en su oferta adjudicada, la que se 
entenderá notificada al tercer día hábil desde su recepción en correos. 
Respecto a esta decisión, procederán los recursos que al efecto 
dispone la Ley Nº19.880, que establece bases de los procedimientos 
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración 
del Estado.

Una vez formalizada la sanción, ésta 
podrá ser descontada por la Superintendencia del saldo de precio 
pendiente, si los hubiere. En caso contrario, el proveedor deberá 
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realizar su pago, el que no podrá ser superior a diez (10) días hábiles, 
contado desde la fecha de la recepción en correos de la carta de 
notificación. En caso que el proveedor no realice el pago de la multa, 
en tiempo y forma, la Superintendencia podrá poner término 
anticipado al contrato y cobrar la garantía de fiel y oportuno 
cumplimiento del contrato.

En caso que los atrasos se produjesen 
por razones de fuerza mayor o casos fortuitos, la empresa a deberá 
comunicar en forma escrita esta circunstancia a la contraparte técnica, 
o quién los subrogue, dentro de las 24 horas siguientes a su 
acaecimiento, acreditando el hecho y cómo éste ha provocado el 
atraso o entorpecimiento, junto con ello deberá solicitar la ampliación 
del plazo respectivo. El hecho de no dar aviso autoriza a la 
Superintendencia para aplicar la sanción correspondiente.

De igual forma, si la Superintendencia 
experimenta casos de fuerza mayor u atrasos de cualquier tipo que 
impidan el normal desempeño de las labores indicadas en el presente 
contrato, ésta deberá informar a la contratante por medio de su 
contraparte técnica dentro de las 24 horas hábiles siguientes a su 
acaecimiento, acordando nuevos plazos de ejecución de las 
actividades. La responsabilidad de la empresa contratada, señalada 
en los párrafos anteriores, podrá hacerse efectiva 
administrativamente descontando de las sumas correspondientes del 
precio o saldo de precio que se encuentre pendiente a la fecha del 
daño, atraso o incumplimiento, deduciendo el monto de la multa del 
valor de la factura o boleta del periodo correspondiente.

iii. Término anticipado: La presente 
contratación podrá modificarse o terminarse anticipadamente, por las 
siguientes causas:

a) Resciliación o mutuo acuerdo entre los contratantes.
b) Incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el 

contratante.
Se consideran especialmente como incumplimiento grave de las 
obligaciones si:

 El contratante no presta los servicios dentro del plazo o 
fecha estipulado, situación que será calificada por la 
Superintendencia.

 El contratante otorga sus servicios en forma deficiente o 
presta servicios de calidad distinta a los ofertados o 
establecidos la presente resolución o en los términos de 
referencia, situación que será calificada privativamente por 
la Superintendencia.

 El contratante, no subsana su incumplimiento en el plazo 
que le hubiere autorizado por escrito el Servicio.

c) Estado de notoria insolvencia del contratante, a menos que se 
mejoren las cauciones entregadas o las existentes sean 
suficientes para garantizar el cumplimiento del contrato.

d) Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional.
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e) Registrar saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de 
seguridad social con sus actuales trabajadores o con 
trabajadores contratados en los últimos dos años, a la mitad 
del período de ejecución del contrato, con un máximo de seis 
meses.

f) Las demás que se establezcan en la presente resolución o en 
los términos de referencia del proceso de compra.

Finalmente, si a juicio de la 
Superintendencia y por causa fundada establecida en resolución 
exenta, no es conveniente continuar con los servicios contratados, 
considerando la evaluación previa de dichos servicios o las 
necesidades institucionales, podrá darle término anticipado, 
cancelando a la empresa sólo el valor de los servicios efectivamente 
prestados a la fecha del término, notificando dicha situación por carta 
certificada con, a lo menos, 15 días corridos antes de la fecha en que 
dicho término haya de surtir efectos.

iv. Contraparte Técnica y 
Administrativa del Contrato. El proveedor contratado deberá designar 
dentro de las 24 horas de perfeccionada la relación contractual una 
contraparte técnica y administrativa del contrato, informando nombre, 
domicilio, Rut, teléfono y correo electrónico. 

v. La Contraparte Técnica de la 
Superintendencia, Jefe Unidad Gestión Estratégica o un funcionario 
designado por éste para tales efectos, deberá:

 Supervisar y controlar el desarrollo de la prestación de los 
servicios, velando por el cumplimiento de sus objetivos y plazos 
acordados. 

 Proporcionar la información necesaria a la empresa para la 
correcta prestación del servicio contratado.

 Revisar y visar los trabajos finales, y certificación de los mismos 
según corresponda.

 Solicitar a la autoridad competente, el término anticipado del 
contrato en caso de requerirlo la institución ya sea por 
incumplimiento o por motivos presupuestarios.

 Solicitar a la autoridad competente, la aplicación de multas por 
incumplimiento.

 Solicitar ampliación o disminución del servicio en caso de así 
requerirlo la SUPERIR. 

 Otorgar su conformidad previa al pago.
La Contraparte Administrativa de la Superintendencia (Encargada/o 
de Compras), deberá:

 Supervisar y poner a disposición de la contraparte técnica el 
mecanismo para evaluar el servicio o adquisición contratada.

 Brindar las herramientas administrativas para apoyar la toma de 
decisión de la contraparte técnica

 Realizar los actos administrativos que se deriven de la toma de 
decisión por parte de la contraparte técnica.
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vi. Cumplimiento de Obligaciones 
Laborales: La Superintendencia podrá solicitar a la empresa, la 
acreditación del cumplimiento de sus obligaciones Laborales y 
Previsionales, al momento de perfeccionarse la relación contractual y 
en forma previa a cada estado de pago, es decir, al momento de 
perfeccionarse la obligación.

vii. Será obligación del contratante 
cumplir con todas las disposiciones del Código del Trabajo, Leyes 
Sociales y contratación de los Seguros exigidos. 

viii. Los salarios o sueldos, así como 
los bonos, aguinaldos, ya sean legales o contractuales o sean estos de 
cualquier naturaleza que se paguen al personal del contratante, serán 
de exclusivo cargo de éste, al igual que las retenciones por 
imposiciones previsionales y de salud que correspondan.

ix. La Superintendencia no tendrá 
vínculo jurídico ni laboral alguno con el personal que emplee la 
empresa para la prestación del servicio. En consecuencia, no será 
responsable de sus remuneraciones, impuestos, imposiciones 
previsionales, seguros contra accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales, todo lo cual será de exclusivo cargo y responsabilidad 
del adjudicatario. 

x. Para el caso que la empresa 
registre saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de 
seguridad social con sus actuales trabajadores o con trabajadores 
contratados en los últimos dos años, los primeros estados de pago 
producto de los servicios licitados deberán ser destinados al pago de  
dichas obligaciones, debiendo acreditar al Departamento Financiero y 
de Administración, mediante certificados emanados de la autoridad 
competente, que la totalidad de las obligaciones se encuentran 
liquidadas antes de efectuar cualquiera de los pagos. 

xi. El incumplimiento de estas 
obligaciones será causal de término anticipado de la prestación.

xii. Dése cuenta del cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 12 bis de la Ley N.° 21.634, respecto de 
los siguientes aspectos:

 La Superintendencia ha 
registrado en formularios habilitados en el Sistema de Información y 
Gestión de Compras y Contrataciones del Estado la nómina con el 
personal que participa en el presente procedimiento de contratación y 
las funciones que cumplen en tales procedimientos. 

 El referido personal deberá velar 
por el correcto desarrollo del respectivo procedimiento y será 
responsable de ingresar la información requerida al Sistema de 
Información y Gestión de Compras y Contrataciones del Estado en la 
forma, el formato y la oportunidad señalados por la Dirección de 
Compras y Contratación Pública. 
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 Dichos funcionarios y funcionarias 
realizaron una declaración de patrimonio e intereses, en la forma 
dispuesta en la ley N.º 20.880, sobre probidad en la función pública y 
prevención de los conflictos de intereses.

xiii. La supervisión del fiel y oportuno 
cumplimiento de la prestación de los servicios, corresponderá al Jefe 
del Subdepartamento Servicios Generales de la Superintendencia de 
Insolvencia y Reemprendimiento o en su defecto a un/a funcionario/a 
designada por éste.

xiv. Las partes declaran y garantizan 
cumplir con la Ley N.° 21.369 que regula el acoso sexual, la violencia 
y discriminación de género en el ámbito de la presente contratación. 
Junto con lo anterior, el contratante declara conocer que la 
Superintendencia ha adoptado un Protocolo de prevención de acoso 
laboral, sexual y violencia organizacional y un Procedimiento de 
denuncia, investigación y sanción del acoso laboral, sexual y violencia 
organizacional disponibles en https://www.superir.gob.cl/sistema-de-
integridad/documentacion-integridad/

xv. Las Partes declaran y garantizan 
cumplir con el Código de Ética para proveedores publicado en la 
página web https://www.superir.gob.cl/sistema-de-
integridad/documentacion-integridad/ , así como también con la 
normativa aplicable a las leyes N.° 20.393 y N.° 21.121 y sus 
modificaciones y ampliaciones, que establece la Responsabilidad Penal 
de las Personas Jurídicas en los delitos de Lavado de activos, 
Financiamiento del terrorismo, Cohecho de funcionario público 
nacional o extranjero, Receptación, Negociación incompatible, 
Administración desleal, Corrupción entre privados (soborno) y 
apropiación indebida. 

xvi. Junto con lo anterior, las partes se 
comprometen a cumplir con el Modelo de Prevención de Delitos y el 
Código de Ética de la Superintendencia y a denunciar los hechos o 
actividades sospechosas que lleguen a su conocimiento a través de los 
canales oficiales de denuncias dispuestos por la Superintendencia en 
su Procedimiento de Denuncia en el sitio 
https://www.superir.gob.cl/sistema-de-integridad/codigo-de-etica/

xvii. Asimismo, la contratante se 
obliga a informar a la Superintendencia, a través del canal de denuncia 
https://www.superir.gob.cl/sistema-de-integridad/documentacion-
integridad/ cuando sea necesario, cualquier violación de las normas y 
principios contenidos en el Modelo y cuando sea necesario informar a 
la Superintendencia cualquier violación de la Ley N.° 21.369 en 
consideración al Protocolo de prevención de acoso laboral, sexual y 
violencia organizacional de la Superintendencia.

https://www.superir.gob.cl/sistema-de-integridad/documentacion-integridad/
https://www.superir.gob.cl/sistema-de-integridad/documentacion-integridad/
https://www.superir.gob.cl/sistema-de-integridad/documentacion-integridad/
https://www.superir.gob.cl/sistema-de-integridad/documentacion-integridad/
https://www.superir.gob.cl/sistema-de-integridad/codigo-de-etica/
https://www.superir.gob.cl/sistema-de-integridad/documentacion-integridad/
https://www.superir.gob.cl/sistema-de-integridad/documentacion-integridad/
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xviii. Confidencialidad protección de 
datos personales seguridad de la información.

Todo tipo de información que 
proporcione la Superintendencia, relacionada con la prestación del 
servicio a contratar, de acuerdo con estas bases, sólo podrá ser 
utilizada en forma exclusiva y restringida por el oferente que se 
adjudique el presente proceso de licitación y para los fines de éste. En 
consecuencia, no podrá divulgar y/o entregar a terceros, ni aun bajo 
pretexto de haber terminado el/los contrato/s, por cualquier causa, 
los datos proporcionados y será de su responsabilidad disponer de los 
medios necesarios para impedir que otra persona o entidad acceda 
y/o utilice la información proporcionada o haga un uso distinto al 
previsto por la SUPERIR y/o por el titular de los datos o antecedentes 
al momento de prestar su autorización o consentimiento. Esta 
prohibición no cesa con el término de los servicios licitados. La 
divulgación, por cualquier medio, de la información antes referida, por 
parte del adjudicatario y/o sus trabajadores o dependientes, durante 
la vigencia de los servicios, o después de su finalización, dará lugar a 
la SUPERIR para entablar las acciones judiciales que correspondan, 
sin perjuicio de la responsabilidad solidaria por los actos que hayan 
ejecutado sus empleados o dependientes, y quienes resulten 
responsables. Finalmente, se deja constancia que la SUPERIR se rige 
por el principio de transparencia en el ejercicio de la función pública 
en los términos de la Ley N.° 20.285 y, además, por las normas 
contenidas en la Ley N.° 19.628, por lo que las peticiones de 
información que se le formulen sobre antecedentes del adjudicatario 
relativos a esta adquisición y/o sobre las personas que les prestan 
servicios y/o las personas cuyos datos o antecedentes formen parte 
de los registros o bases de datos a que tenga acceso, se resolverá con 
sujeción a las normas contenidas en ambos textos legales.

2. PÁGUESE, al proveedor 
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN FOUR YOU S.A., R.U.T. N.º 
76.877.740-3, el servicio en referencia.  El pago se efectuará en dos 
pagos, en primero de ellos en el mes de abril de 2025 y el segundo en 
el mes de junio de 2025, una vez terminado el trabajo contratado.

La factura o boleta será emitida a 
nombre de la Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento, 
RUT N.º 61.005.000-K, fono: 224952533, Dirección: Amunátegui N.° 
228, en la ciudad de Santiago.

El pago se realizará dentro de los 
treinta (30) días corridos siguientes a la Recepción conforme de los 
servicios por la Unidad Informática, en tanto la factura deberá ser 
enviada en formato XML a la casilla electrónica: 
supinrerecepcion@custodium.com , la que será pagada a través de 
pago centralizado por la Tesorería General de la República (TGR).

3. TÉNGANSE como parte 
integrante de la presente resolución para todos los efectos legales, los 
siguientes documentos: 1) Solicitud de productos o servicios Folio N.° 

mailto:supinrerecepcion@custodium.com
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59 del 31 de marzo de 2025 emitido por la Unidad Informática; 2) 
Certificado de disponibilidad presupuestaria de fecha 31 de marzo de 
2025; 3) Cotización del proveedor TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 
FOUR YOU S.A., Rut N.° 76.877.740-3, para la prestación de la 
“Contratación servicios especializados, infraestructura y 
desarrollo”; 4) Certificado de Habilidad de Registro de Proveedores 
del proveedor TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN FOUR YOU S.A., Rut 
N.° 76.877.740-3 de fecha 24 de marzo de 2025, en que figura hábil; 
5) Términos de referencia elaborados por la Unidad de Informática.

4. FORMALÍCESE el contrato en la 
forma prescrita en el artículo 117 del Reglamento de Compras 
Públicas, esto es, por la emisión de la Orden de Compra por parte del 
Servicio y su aceptación por parte del proveedor.

5. DÉJASE constancia, en relación a 
lo dispuesto en el artículo 8 bis letra c) inciso segundo de la Ley N.° 
19.886, y al artículo 83 de su Reglamento, que a la fecha se está 
realizando una investigación para determinar eventuales 
responsabilidades administrativas. 

6. IMPÚTESE el gasto que irrogue 
el cumplimiento de la presente Resolución a la Partida 07, Capítulo 25, 
Programa 01, Subtítulo 22 Bienes y Servicios de Consumo, Ítem 11 
Servicios profesionales y Técnicos, Asignación 003 Servicios 
Informáticos, del Presupuesto 2025 de la Superintendencia de 
Insolvencia y Reemprendimiento. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y 
PUBLÍQUESE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA.

CAA/SDS/JBP/JGB/CVS/SFP/ISP
DISTRIBUCION:

 Departamento Financiero y Administración 

 Unidad Informática 

 Oficina de Partes (originales). 



Folio 59

SOLICITUD DE PRODUCTOS O SERVICIOS

Santiago, 31 de marzo de 2025

Producto o Servicio

Producto : Contratación servicios especializados, infraestructura y desarrollo

Objetivo : El 25 de febrero de 2025, un corte masivo de energía eléctrica lo que provocó la caída de los
sistemas críticos de la Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento (SUPERIR).
Como consecuencia, se perdió parcialmente la información de 20 máquinas virtuales,
afectando plataformas esenciales como el Boletín Concursal, Módulo Funcionario, Portal
Sujeto Fiscalizado, Mi Superir y los sitios web institucionales. En virtud de lo anterior, al no
existir los recursos tecnológicos necesarios para atender dicha urgencia se hizo indispensable
la contratación urgente de un servicio especializado que permitiera la recuperación de la
información, la revisión de infraestructura tecnológica y la implementación de medidas que
garantizaran la continuidad operativa.

Características : De acuerdo a documento adjunto. En lo fundamental, arriendo equipamiento de transición,
acompañamiento técnico y licencias Veem para efectuar respaldos de información.

Cantidad : 1

Monto Aproximado : 12.019.000

Mecanismo de Compra : TRATO DIRECTO

Compra Urgente : NO

Requiriente : Unidad de informática

Telélefono / Celular : +56224952308

Correo Electrónico : creyes@superir.gob.cl

Fecha Solicitud : 31/03/2025

Certificado de Disponibilidad Presupuestaria

Asignación Presupuestaria : 22-11-003

Cuenta Nombre : Servicios Informáticos

Valor del Requerimiento : 12.019.000

Año Presupuestario : 2025

La/El Encargada/o de Presupuesto de la SIR Certifica que existe disponibilidad presupuestaria para solventar el gasto del
presente requerimiento.

Llenado por el Departamento de Administración y Finanzas

Incluído en el plan de compras : ___SI   ___NO

Compra Extraordinaria : __________________________________________________

Visaciones

Jefe Directo : Carlos Ignacio Reyes Rubio , visado el 31/03/2025 11:44.

Encargada de Presupuesto : Sujei Lucia Figueroa Paredes , visado el 31/03/2025 16:56.

Jefe Subdpto. de Recursos Financieros :
Jaime Ernesto Baquedano Pino , visado el 31/03/2025
17:02.

Superintendente y/o por orden del Superintendente : Hugo Sánchez Ramírez , visado el 01/04/2025 09:53.

Página de Impresión https://sistemas.superir.cl/rrff/imprimeSolicitudProducto.do?idSolicitud...

1 de 1 01-04-2025, 9:59







































 

 

Estimado Carlos 
 
Las actividades desplegadas son: 

 
• Traslado de equipo Synergy desde Ministerio de Minería a Salón Azul (Palacio de la Moneda) 

• Verificación de condiciones de energía y climatológicas de datacenter de destino 

• Montaje equipo Synergy en rack Superir 

• Pruebas de Switch disponibles para comunicación  

• Compra de switch  

• Instalación de Switch 

• Configurar el switch para permitir la comunicación con el equipo Synergy y las máquinas Superir. 

• Asignar direcciones IP y configurar las VLANs necesarias. 

• Configurar el acceso remoto al equipo Synergy y a las máquinas Superir. 

• Realizar pruebas de conectividad entre el equipo Synergy, los switches y las máquinas Superir. 

• Habilitación Landing zone en Synergy 

o Configurar los discos del equipo Synergy para el almacenamiento de datos 

o Instalación Vcenter Vmware 

o Instalación Vsan Vmware 

o Configurar las redes virtuales y los hosts ESXi 

Saludos cordiales 
 
Martín Andrade 
Gerente IT4U 
+56964030115 

 



1

Ivonne Serrano Pizarro

De: Jaime Baquedano Pino
Enviado el: martes, 1 de abril de 2025 15:15
Para: Ivonne Serrano Pizarro
Asunto: RV: Actividades Synergy Superir

Para conocimiento, dos pagos 
 

 

Jaime Baquedano Pino 
Jefe Subdepto. Recursos Financieros 

 
Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento 
(562) 495 25 37 
www.superir.gob.cl 

El contenido del presente mensaje y sus archivos adjuntos, son privados, estrictamente confidencial y exclusivo para sus destinatarios, pudiendo contener 
información protegida por normas legales. Por ninguna circunstancia, su contenido puede ser transmitido o revelado a terceros, ni divulgado en forma alguna. Si 
usted ha recibido este correo por error, solicitamos notificar inmediatamente al remitente y eliminarlo con sus adjuntos, de su sistema.  

 

De: Carlos Reyes Rubio <creyes@superir.gob.cl>  
Enviado el: martes, 1 de abril de 2025 14:53 
Para: Martin Andrade <martin.andrade@it4uinc.com> 
CC: Jaime Baquedano Pino <jbaquedano@superir.gob.cl> 
Asunto: RE: Actividades Synergy Superir 
 
2 facturas separadas por favor.  
 
Saludos ,  
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De: Martin Andrade 
Enviado: Martes, 01 de Abril de 2025 13:04 
Para: Carlos Reyes Rubio 
Asunto: RE: Actividades Synergy Superir  
 
Carlos buenas tardes, ¿emitimos una sola factura que incluya todos los meses? ¿o separamos en 2 facturas?  
 
Saludos, 
 

No se pude mostrar la imagen vinculada. Puede que se haya movido, cambiado de nombre o eliminado el archivo. Compruebe que el v ínculo señala al archivo y ubicaciones correctos.

 

   

 

 
Martin Andrade Collao 
Gerente de Cuentas Multindustria 

No se pude 
mostrar la  
imagen  
vinculada. 
Puede que se 
haya mov ido, 
cambiado de 
nombre o 
eliminado el  
arch ivo. 
Compruebe 
que el 
v ínculo 
señala al  
arch ivo y 
ubicaciones 

 +56 9 64030115 
No se pude 
mostrar la  
imagen  
vinculada. 
Puede que se 
haya mov ido, 
cambiado de 
nombre o 
eliminado el  
arch ivo. 
Compruebe 
que el 
v ínculo 
señala al  
arch ivo y 
ubicaciones 

 martin.andrade@it4uinc.com 
No se pude 
mostrar la  
imagen  
vinculada. 
Puede que se 
haya mov ido, 
cambiado de 
nombre o 
eliminado el  
arch ivo. 
Compruebe 
que el 
v ínculo 
señala al  
arch ivo y 

 /in/martin-andrade-878b5037 
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De: Carlos Reyes Rubio <creyes@superir.gob.cl> 
Enviado: martes, 1 de abril de 2025 12:50 
Para: Martin Andrade <martin.andrade@it4uinc.com> 
Cc: Jaime Baquedano Pino <jbaquedano@superir.gob.cl> 
Asunto: RE: Actividades Synergy Superir  
  
 
Estimado Martín,  
 
Con relación a la cotización enviada, y conforme me indican desde finanzas, solo se podría pagar en el primer pago 
contra factura por los servicios prestados a la fecha; es decir pagar los meses de febrero y marzo, y los primero días de 
junio a más tardar lo restante.  ¿Es posible? 
  
Quedamos atentos.  
 
Cordiales saludos,  
 
Carlos Reyes 
 
 

De: Martin Andrade 
Enviado: Viernes, 21 de Marzo de 2025 14:04 
Para: Carlos Reyes Rubio 
CC: Jaime Baquedano Pino 
Asunto: Actividades Synergy Superir 
 
 
Carlos adjunto lo solicitado. 
 
Atentamente, 
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No se pude mostrar la imagen vinculada. Puede que se haya movido, cambiado de nombre o eliminado el archivo. Compruebe que el v ínculo señala al archivo y ubicaciones correctos.

 

 

 
Martin Andrade Collao 
Gerente de Cuentas Multindustria 

No se pude 
mostrar la  
imagen  
vinculada. 
Puede que se 
haya mov ido, 
cambiado de 
nombre o 
eliminado el  
arch ivo. 
Compruebe 
que el 
v ínculo 
señala al  
arch ivo y 
ubicaciones 

 +56 9 64030115 
No se pude 
mostrar la  
imagen  
vinculada. 
Puede que se 
haya mov ido, 
cambiado de 
nombre o 
eliminado el  
arch ivo. 
Compruebe 
que el 
v ínculo 
señala al  
arch ivo y 
ubicaciones 

 martin.andrade@it4uinc.com 
No se pude 
mostrar la  
imagen  
vinculada. 
Puede que se 
haya mov ido, 
cambiado de 
nombre o 
eliminado el  
arch ivo. 
Compruebe 
que el 
v ínculo 
señala al  
arch ivo y 
ubicaciones 

 /in/martin-andrade-878b5037 
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Ivonne Serrano Pizarro

De: Jaime Baquedano Pino
Enviado el: martes, 1 de abril de 2025 15:15
Para: Ivonne Serrano Pizarro
Asunto: RV: Actividades Synergy Superir

Para conocimiento, dos pagos 
 

 

Jaime Baquedano Pino 
Jefe Subdepto. Recursos Financieros 

 
Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento 
(562) 495 25 37 
www.superir.gob.cl 

El contenido del presente mensaje y sus archivos adjuntos, son privados, estrictamente confidencial y exclusivo para sus destinatarios, pudiendo contener 
información protegida por normas legales. Por ninguna circunstancia, su contenido puede ser transmitido o revelado a terceros, ni divulgado en forma alguna. Si 
usted ha recibido este correo por error, solicitamos notificar inmediatamente al remitente y eliminarlo con sus adjuntos, de su sistema.  

 

De: Carlos Reyes Rubio <creyes@superir.gob.cl>  
Enviado el: martes, 1 de abril de 2025 14:53 
Para: Martin Andrade <martin.andrade@it4uinc.com> 
CC: Jaime Baquedano Pino <jbaquedano@superir.gob.cl> 
Asunto: RE: Actividades Synergy Superir 
 
2 facturas separadas por favor.  
 
Saludos ,  
 
 



Número de Folio: CED2025-6GhfmO4bn2
Fecha de la consulta 24/03/2025 16:02

Certificado de Habilidad 
Registro de Proveedores

Se certifica que el proveedor indicado a continuación posee el siguiente estado de habilidad para ser contratado por 
el Estado de Chile, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta especificada.

Proveedor RUT/ID Estado

TECNOLOGIA DE LA INFORMACION FOUR YOU SOCIEDAD 
ANONIMA

76.877.740-3  HÁBIL

Observaciones:

 HÁBIL Cumple con los requisitos para contratar con el Estado de acuerdo a las causales 
establecidas en el Reglamento de la Ley N° 19.886.

 INHÁBIL No cumple con uno o más de los requisitos para contratar con el Estado.

 EN REVISIÓN Proveedor se encuentra en proceso de validación con fuentes oficiales para Ingreso al 
sistema. Su estado de habilidad aparecerá a contar del día hábil siguiente.

 SIN INFORMACIÓN Proveedor no tiene contrato vigente con el Registro de Proveedores.

Se emite el presente certificado conforme a lo establecido en la Ley de Compras Públicas y en el 
artículo 154 del Reglamento de dicha ley, aprobado por el Decreto N° 661 de 2024, del Ministerio de 

Hacienda.
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